
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Septiembre trece de dos mil veintidós 
 
 

Proceso VERBAL  

Demandante
s 

NATALIA MARIN OROZCO 

YULY PAOLA MARIN CEBALLOS 

Demandado
s 

ALEJANDRO BOTERO VILLEGAS 

DERECHOS CON DIGNIDAD S.A. S 

Radicado  05001310301520210022700 

Decisión Rechaza reforma demanda reconvención  

 

En atención a lo dispuesto en auto pretérito y de la respuesta allegada por el 

apoderado de la demandadas y demandantes en reconvención, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 93 numeral 1 del CGP, el Juzgado RECHAZA la reforma de 

la demanda, por cuanto revisada la demanda de reconvención inicial y el memorial 

de reforma no se aprecia alteración en el interrogatorio de ALEJANDRO BOTERO 

VILLEGAS, sino que se trata de un ajuste en la petición de la prueba, por lo que se 

tendrá en cuenta al momento del interrogatorio atendiendo lo dispuesto en el artículo 

372 numeral 7 del CGP. 

De otro lado en los términos del artículo 76 del C.G.P., se ACEPTA la renuncia al 

poder que hace el doctor JUAN MAURICIO ALVAREZ AMARILES, que le 

otorgó ALEJANDRO BOTERO VILLEGAS y DERECHOS CON DIGNIDAD. Sin 

embargo, se le recuerda que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado; por lo cual se requiere 

a los demandantes y demandados en reconvención designar apoderado para actuar 

en el proceso.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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